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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

618 INYECCIÓN COMPONENTES PLÁSTICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El  Administrador  único  de  Inyección  Componentes  Plásticos,  Sociedad
Anónima, convoca a los accionistas a la Junta General Extraordinaria a celebrar en
el domicilio social, ubicado en Santa Oliva (Tarragona), carretera del Vendrell a
Sant Jaume dels Domenys, km.1, a las 12:30 horas del día 23 de febrero de 2012,
en primera convocatoria y, en segunda convocatoria el día 24 de febrero de 2012,
en el mismo lugar y hora, al objeto de tratar los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Reestructuración patrimonial.

1.1. Aprobación del Balance de situación cerrado a 31 de agosto de 2011.

1.2.  Reducción y Ampliación de Capital  Social  mediante capitalización de
créditos y aportaciones dinerarias,  simultáneos.

1.3.  Autorización  de  la  ejecución  de  la  Ampliación  de  Capital  Social  al
Administrador único, y modificación, en su caso, del artículo 5 de los Estatutos
sociales.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Redacción y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Nota:  De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  Sociedades  de  Capital,  los
accionistas  podrán  ejercitar  los  derechos  de  información  y  examen  de  la
documentación en la forma prevista en los artículos 197, 287 y 301 de dicho texto
legal. Igualmente, a partir de esta convocatoria cualquier accionista podrá obtener,
de  forma  inmediata  y  gratuita  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a
aprobación  de  la  Junta.

Se hace constar expresamente el derecho de todos los accionistas a examinar
en el domicilio social, el proyecto del artículo de los Estatutos sociales que se
pretende modificar, el informe justificativo del mismo, el informe elaborado por el
Administrador único sobre el proyecto de aumento de capital por compensación de
créditos y la certificación del Auditor de cuentas de los créditos a compensar, así
como solicitar y obtener la entrega o envío gratuito del texto íntegro de los mismos.

Santa Oliva, 30 de diciembre de 2011.- Administrador único, Industrias Tajo,
S.COOP., representada por don Eduardo Herce Susperregui.
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